Acta de la Asamblea celebrada el día 5/09/2009

1.- Situación actual jurídica; 

La Asociación ha creado una sociedad, para que se pueda trasladar la explotación a un gestor y obtener financiación de los bancos para la terminación de las obras del Complejo Ulyss.

Para ello tienen que unirse “todos” los propietarios, puesto que de lo contrario, no hay explotación única, ni licencias etc.

Se expone el problema de la división de propietarios por las Comunidades de Propietarios.

Respecto a los Administradores concursales están resolviendo los contratos de arrendamiento y los propietarios tienen que pagar los gastos de mantenimiento, seguridad, agua, luz etc.

Los Administradores han cedido la licencia de explotación a la Comunidad de Propietarios de la fase II del Complejo Ulyss, pero existe el problema de que una Comunidad de Propietarios solamente puede custodiar el edificio de la fase II o disponer de las zonas comunes, nunca explotar dicho edificio.
La Asociación en Agosto de 2009 realizó unos requerimientos notariales a las Comunidades de Propietarios con el fin de que se introdujera en el orden del día la ilegalidad de las Comunidades de Propietarios formadas hasta entonces. 
Por otro lado, se pidió al Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, un informe para que certificara la forma de explotar el negocio. El cual informó que era necesario una explotación única por edificio.

También se explicó al Juez la cesión de la licencia de los Administradores concursales a la Comunidad de Propietarios, solicitándole que se acredite la situación real con el fin de poder explotarlo la Asociación-Sociedad o al que sea. El Juez se comprometió a resolver sobre lo pedido y sobre la posesión de las habitaciones.

La Asociación no ha firmado la resolución de los contratos en tanto no permita el Juzgado explotarlo.
Los apartamentos que la Asociación puede disponer se explotarán y los que no pueda tendrá cada uno que solucionarlo como considere mas conveniente.
Se aclara que “Está prohibido por Turismo y por el Ayuntamiento de San Vicente la explotación individual, tiene que ser única por edificio.”

Un asistente Don Jose Luis Ochoa expone que pertenece a la Comunidad de Propietarios II y I, y dice que es falso que una Comunidad de Propietarios no pueda tener licencia de explotación, que él la tiene de la fase II nº 137/09.

Otro asistente; Dña. Begoña esposa de Don Jose Luis Ochoa se comprometió a no poner impedimentos a la apertura del Complejo. 
Respecto a lo anterior, se contesta leyendo el informe de turismo y del Ayuntamiento, y se añade que el Juez considera que no se puede ceder la explotación del complejo por parte de los Administradores concursales a la Comunidad de propietarios y que es un error.

Por tanto, si se explota solo cabe una titularidad del edificio.

2.- Situación real del Complejo;

Se informa de la denuncia presentada en la guardia civil contra los robos acaecidos el último día de julio donde se llevaron los elementos necesarios para el servicio ofrecido,

Se pide una derrama para poder iniciar el curso con los servicios mínimos.

Se vota la apertura del Complejo y se aprueba por UNANIMIDAD.

Se propone el pago de 100€ de derrama para la puesta en marcha del Complejo sin perjuicio de volver a pagar otra mas adelante. Se aprueba por UNANIMIDAD.

Se informa que el ingreso tendría que hacerse el Lunes 7/09/2009. 

